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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
,9 leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
!en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ife político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
1los editores de loa mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
8 publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: al

mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yua año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripcio»es en la Administración del Boletín, :

calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, conin- ¡
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro ;

PBSBTA*

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción,

ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,0C
1.00
2,50

iotas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

Os ssíve y media a una y medía y de fres y media a sian y media
Número aceito: 5O céntimos tntsícsss»

:s::::::««:«j A particulares: 6O céntimo*

nisíerlo de Marina biernos civiles, por el Iítmo. Sr. Di-
rector general de Agricultura, Mon-
tes y Ganadería, la divulgación de la
relación de mataderos industria'es,
fábricas de embutidos y almacenistas
preparadores de conservas cárnicas,
autorizados por la Dirección general
para la temporada 1935-1936 y publi-
cada la primera relación en este Bo-
letín (23 de enero), se comunica,
para que llegue a conocimiento de to.
dos los interesados, que se ha publi-
cado otra relación complementaria en
la «Gaceta» del día n de los co-
rrientes.

SECCIÓN DE FOMENTO Oposiciones de Auxiliares taquígra-
NEGOCIADO I.° fos-mecanógrafos

El Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, en su sesión de 21 del corriente,
acordó dejar sin efecto la convocato-
ria para la provisión de treinta pla-
zas de aspirantes al Cuerpo auxiliar
de taquígrafos mecanógrafos, y de-
volver ias documentaciones en el pla-
zo de un mes, a contar de la fecha del
acuerdo, cuya devolución tendrá lu-
gar todos los días laborables, de on-
ce a una, en la Sección de Personal
del Ayuntamiento.

Itura de los Servicios de Trans-
ios, Subsistencia y Adquisiciones

Verificada la recepción y aprobada
la 'liquidación de las obras de repa-
ración de la carretera de Villacone-
jos a Titulcia, ejecutadas por el con-
tratista don Germán Girones, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formu-
larse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

[asta las doce de la mañana del
4 de marzo próximo venidero se
liten ofertas en el Negociado de
nsportes y Adquisiciones de este
tisterio, sito en el piso en'tresue-
despacho número 19, para la ad-
¡ición de seis bicicletas con des-
¡a la Ayudantía Mayor de este
listerio, con arreglo al pliego de
\u25a0piones que se encuentra en di-
Negociado a disposición de los

aderes.

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos, en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras, remi-
tirán, dentro del plazo de treinta días,
siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Madrid, 26 de febrero de 1936.
—El

Secretario, M. Berdejo.Los Alcaldes de los Munioipios de
esta provincia darán cuenta de esta
circular a 'os Inspectores municipa-
les Veterinarios.

11 concurso se ajustará al pliego
bases aprobado por O. M. fecha

(0—79)

pe septiembre de 1933 («Diario
Bal» número 213, páginas 1.824í'25).

Madrid, 26 de febreo de 1936.— El
Gobernador, Francisco Carreras.

TERCERA AGRUPACIÓN DE
JURADOS MIXTOS DE MADRID

íadrid, 26 de febrero de 1936.
—

yefe de Adquisiciones, José Ca-
rizo.

Comercio de la Alimentación.
—

Fuen-
Diputación Provincial carral, 4

de Madrid
Madrid, 26 de febrero de 1936.

—
El Jefe de la Sección de Fomento,
Enrique M. Sierra.

Desconociéndose el paradero del
demandante en el juicio que sobre re-
clamación de despido injusto se sigue
en este Jurado Mixto a instancia de
Justo Sánchez Pernudo, con So-
ciedad Madrileña de Abastos, por el
presente se cita al actor, cuyo último
domicilio era en la calle de Bravo
Murillo, número 60, de esta villa,
para que comparezca ante este Orga-
nismo, el día 10 de marzo próximo,
a las siete y media de la tarde, para
celebrar ei acto de juicio, al que pue-
de aportar todas las pruebas de que
intente valerse.

(O.—80)

BIERNO CIVIL COMISIÓN GESTORA
Ayuntamiento de Madrid

CIRCULAR En cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 9 y 12 del Decreto del
Ministerio de la Gobernación de 4 de
diciembre de 1931, sa hace saber, que
la Comisión Gestora, en su sesión de
4 del actual, acordó :

Sabiéndose presntado la epizootia'
perineumonía contagiosa en el

tado existente en el término muni-
M de Cercedilla ; en cumplimien-
de lo prevenido en el artículo 12
fulgente Reglamento de Epizootias
ja6 de septiembre de 1933 («Gace-
idel 3 de octubre), se declara ofi-
Nente dicha enfermedad.

SECRETARIA

Celebradas y declaradas anuladas
las anteriores subastas anunciadas
para contratar la instalación y ex-
plotación durante cinco años de un
bar-cantina en la planta alta del
mercado central de Pescados, la Co-
misión Gestora municipal, en sesión
de 14 del actual, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación
bajo las mismas condiciones que fi-
guran insertas en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 29 de ju-
nio último.

«Habilitar un crédito extraordina-
rio por 22.910,50 pesetas, a incorpo-
rar al presupuesto del Hospital Pro-
vincial, relación 6.a, «Gabinetes de
servicios especiales)), para adquisición
de instrumental quirúrgico y apara-
tos necesarios, en las nuevas clínicas
del Dr. Marín Amat, en dicho Es-
tablecimiento benéfico, con cargo al
remanente obtenido en la liquidación
del ejercicio de 1935.»

Madrid, 13 de febrero de 1936.—
El Secretario (firmado).— V.° B.°: El
Presidente (firmado).

(Núm. 563)

j°s animaies atacados se encuen-
íen el sitio denominado «Cercas-
fguas»; señalándose como zona
pechosa todo el término municipal;
»o zona infecta la finca situada en
paraje «Cercas-Lenguas», y zona
inmunización la misma que para
fsospechosos.

Desconociéndose el paradero del
demandante en el juicio que sobre re-
clamación de despido injusto se sigue
en este Jurado Mixto a instancia de
Justo Sánchez Pernudo, con So-

Los correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría durante las horas de diez a

una. todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

«Autorizar un crédito extraordina-
rio por 1.800 pesetas, para retribu-
ción complementaria por servicios de
mañana y tarde a las encargadas de
la central telefónica, a razón de oóo
pesetas anuales a cada una de dichas
encargadas, con cargo al remanente
obtenido en la liquidación de 1935.»

pas medidas sanitarias que han sido
'ptadas son : aislamiento, empa-
pamiento y marca de enfermos y
pechosos, y las que deben ponerse
Bractica, prohibición de transpor-

el establo y finca infecta los ani-
Ffs atacados.

ciedad Madrileña de Abastos, por el
En su consecuencia se celebrará

dicha nueva subasta el día 26 de
marzo, a las doce, en la Sala de re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

presente se cita al actor, cuyo último
domicilio era en la calle de Francis-
co Mora, número 10, de esta villa,
para que comparezca ante este Orga-
nismo, el día 10 de marzo próximo,
a las siete y media de la tarde, para
celebrar el acto de juicio, al que pue-
de aportar todas las pruebas de que
intente valerse.

Madrid, a 26 de febrero de 1936.
—

gobernador, civil, Francisco Ca- Lo que se anuncia públicamente al
objeto de que, si hubiere reclamación
a formular contra dichos acuerdos,
puedan ser cursadas dentro de los
quince días siguientes ai de la inser-
ción del presente anuncio.

fSPECCIQN PROVINCIAL Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.VETERINARIA Madrid, 25 de febrero de 1936-—
Él Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 13 de febrero de 1936.
—

El Secretario (firmado).— V.° B.°: El
Presidente (firmado).

(Núm. 563)
circular Madrid, 27 de febrero de 1936.

—
El Secretario, Sinesio Martínez.bbiéndose interesado de los Go- (0.-78)
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tencia, cuya parte dispositiva dice
así :

emitidas por escritura otorgada en
Bilbao el 12 de abril de 1901, ante el
Notario don Laureano Tejada.

Una casa, sita en esta pojZuJ
su calle de la VerlT'-ero seis, a la JMlos Campos Santocuyo camino tiene «,"

' '
fa «atrito muS r|Latina, barrio de P,,de Toledo, cuya de^Stüteral consta en el -J3publicado en el Bou3Oficial de esta pT03
correspondiente al día 1de enero último, en el]
constan las condicionesque dicha finca sale a ,bhca subasta, y que habíde tener en cuenta los iic¡dores que deseen tomar paen la misma, que tendrá]
gar en veinticinco de maipróximo, y hora de las dide su mañana.

Dado en Madrid, a veinticuatro]
febrero de mil novecientos treinta^seis.

SEGUNDA AGRUPACIÓN DE
JURADOS MIXTOS DE MADRID

Fallo Y para su inserción en la «Gaceta
de Madrid» y Boletín Oficial de es-
ta provincia, expido el presente, que
firmo en Madrid, a 20 de febrero de
1936.

—
El Secretario, Germán Gon-

zález.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Humberto Llórente.

Don.Juan Manuel Sáinz de los Te-
rreros, Abogado, Secsetario de la
2.a Agrupación de Jurados Mixtos
de Madrid,

Que debo declarar y declaro injus-
tificado el despido de la demandante,
doña Emilia Olcina Díaz, y en su
virtud condeno a ios demandados,
don Félix Gómez Carrasco y don
José del Riego a la readmisión de la
misma en los servicios que venía pres-
tando, con el abono del sueldo per-
dido desde el día 7 de diciembre últi-
mo, hasta su readmisión, sin que
pueda exceder del correspondiente a
veinticuatro días, cualquiera sea el
número de aquéllos, y en el supuesto
de que los demandados optaren por
la no readmisión, a más de los jor-
nales expresados deberán pagar a la
demandante los correspondientes a
quince días en concepto de indemni-
zación de perjuicios, regulándose to-
das las indemnizaciones bajo el tipo
de salarios de 200 pesetas mensuales.
Así, por esta mi sentencia, que será
notificada en forma legal y contra la
que podrán etablecerse recurso ante
el Ministerio de Trabajo, Justicia y
Sanidad en el término de diez días^
lopronuncio, mando y firmo-.

—
Leon-

cio Rodríguez Aguado. (Rubricado.)

Certifico :Que en el expediente nú-
mero- 316 del año 1935, incoado en
este Jurado Mixto en virtud de de-
manda por salarios formulada a ins-
tancia de don Isidro Moreno Rivi-
Uas, contra don Félix Gómez Carras-
co y don José del Riego, existe una
sentencia, cuya parte dispositiva dice

(C.-71)

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

así : En el juicio de divorcio que se tra-
mita en este Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, Secreta-
ría de don Antonio Aguilar, a instan-
cia de doña María Fernández y Fer-
nández, contra don Facundo Malta
Villalba y el Ministerio Fiscal, se ha
dictado la siguiente

Fallo

Que debía de condenar y condeno
a los demandados, don Félix Gómez
Carrasco y don José del Riego Oroz-
co, a que paguen al demandante, Isi-
dro Moreno, la cantidad de 488 pese-
ta» con 35 céntimos. Comuniqúese
esta resolución a las partes, instru-
yéndoles de los derechos que contra
ía misma les conceden las leyes. Así,
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Concepción Peña.

(Rubricado.)

Providencia

Juez señor Hinojosa. —Madrid, 20
de febrero de 1936. —En vista de la
anterior información, proveyendo al
escrito del Procurador señor Bañe-
gil, fecha 23 de diciembre último, es-
timándose competente este Juzgado
para conocer de la demanda de di-
vorcio que por dicho escrito se formu-
la en nombre de doña María Fernán-
dez y Fernández, se admite dicha de-
manda, que se sustanciará por los
trámites prevenidos para el juicio de-
clarativo de menor cuantía, con las
modificaciones establecidas en la ley
del Divorcio ;y de dicha demanda se
confiere traslado al Excmo. Sr. Fis-
cal de esta Audiencia y al marido,
don Facundo Malta Villalba, empla-
zándoles :al primero, con entrega de
las copias simples presentadas, y al
segundo, fijando la cédula en .eí si-
tio público de costumbre e insertán-
dola en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, por su ignorado paradero, pa-
ra que, en el término de nueve días,
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma, contestando la deman-
da y formulando en su caso la recon-
vención. Y no existiendo hijos del
matrimonio, luego que se formule
instancia respecto a las medidas a
que hace referencia el artículo 44 de
la ley del Divorcio, se acordará en
cuanto a este extremo lo que se esti-
me pertinente. —

Lo mandó y firma
su señoría; doy fe.—Hinojosa. —An-
te mí, Antonio Aguilar.

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a don Facun-
do Malta Villalba, expido la presen-
te, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, e¡n Ma-
drid, a 24 de febrero de 1936.— El Se-
cretario, Antonio Aguilar.

(Núm. 599) (C.—69)

El Secretario,
Ante mí,

Rafael López de Pai
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
interino,

Vicente de la SernaY para que conste, y con objeto de
que sirva de notificación a don José
del Riego, cuyo domicilio se ignora,
expido la presente, en Madrid, a 20
de febrero de 1936.

—
(Firmado).-

—
\u25a0V.° B.°: El Presidente (firmado).

Y para que conste, y con objeto de
que sirva de notificación a don José
del Riego, cuyo domicilio se ignora,
expido la presente, en Madrid, a 20
de febrero de 1936.

—
(Firmado).

—
V.° B.°: El Presidente (firmado).

(A-i7á

ALCALÁ DE HENARES
(Núm. 555)

(Núm. 555)
EDICTO

Por el presente, y en virtud
providencia dictada por el señor Ji
de primera instancia de esta ciudat
su partido, con fecha quince del i
tual ha admitido la demanda de juii
declarativo de menor cuantía inti
puesta por el Procurador don Raf¡

Rodríguez Única, en nombre de ú
Celestino Ruiz Cestero, contra á
Andrés Alcalde García, vecino q
fué de la finca ((El Piul», sita enI
mino de Rivas de Vaciamadrid, y la
en ignorado paradero, sobre pagoj
dos mil cuatrocientas sesenta y od
pesetas con diez céntimos, de la qj
se ha conferido traslado con emplaa
miento sil referido demandado, dj
Andrés Alcalde García, y median
ignorarse cual sea su actual domicij
y paradero, se le emplaza por med
del presente edicto, que se insertí
en el Boletín Oficial de esta ?i
vincia, señalándose el término de nu
ve días para comparecer en el ju:q
bajo apercibimiento de que en oj
caso le parará el perjuicio a que q

biera lugar en derecho.
Alcalá de Henares, diecisiete de f

brero de mil novcientos treinta y sel

El Secretario judie!
Hilario Dago

Don Juan Manuel Sáinz de los Te-
rreros, Abogado, Secretario de la•
2.a "Agrupación de Jurados Mixtos
de Madrid,

Providencias judiciales

Certifico :Que en el expediente nú-
mero 312 del año 1932, incoado en
este Jurado Mixto en virtud de de-
manda por despido, formulada a ins-
tancia de don Isidro Moreno Rivillas,
contra don Félix Gómez Carrasco y
don José del Riego Orozco, existe
una sentencia, cuya parte dispositi-
va decía así :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de esta capital, Se-
cretaría del que suscribe, penden los
autos promovidos en concepto de po-
bre a instancia de don Manuel Gon-
zález Orcajo, sobre suspensión de
pagos de la Compañía del Ferrocarril
de San Julián de Musques a Castro
Urdíales y Traslaviña, hoy exacción
de costas, en cuyo procedimiento se
ha acordado requerir por medio del
presente al representante legal de la
entidad suspensa, cuyo paradero se
desconoce, para que dentro del tér-
mino de seis días presente en la Se-
cretaría de mi cargo, sita en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, de esta
capital, los títulos de propiedad de
las fincas embargados a dicha Em-
presa, sitas todas ellas en el partido
judicial de Castro Urdíales.

Fallo

Que debía de condenar y condena-
ba a los señores don Félix Gómez Ca-
rrasco y don José del Riego a que
readmita al obrero Isidro Moreno Ri-
villaen el término de cuarenta y ocho
Jioras siguientes a la notificación de
esta sentencia, con el abono del im-
porte de veinticuatro días de salarios
por la tramitaron de la demanda, y
si no optase por la readmisión a que
le _ pague los veinticuatro dias de tra-
mitación expresados, más una indem-
nización de 400 pesetas, más el 75por 100 de un mes. Adviértase a las
partes de los derechos que contra esta
resolución les conceden las leyes. Así,
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Concepción Peña.

(Rubricado.)

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio Ochoa^^^BAsimismo se hace saber por medio
de! presente la existencia de este pro-
cedimiento, para el debido conoci-
miento de los tenedores de las cuatro
mil obligaciones hipotecarias de qui-
nientas pesetas, emitidas por escritu-
ra otorgada en Bilbao en primero de
abril de mil ochocientos noventa y
siete, ante el Notario de dicha villa
don Calixto Ansotegui, y para igual
conocimiento de los tenedores de
otras cuatro mil obligaciones hipote-
carias de quinientas pesetas, emitidas
por escritura otorgada en Bilbao en
14 de diciembre de 1889, ante el No-
tario de dicha villa don Laureano
Tejada ;para que igualmente puedan
solicitar los derechos que les concedeel artículo 1.490 de la lev de Enjui-
ciamiento civil, a los tenedores deseis mil obligaciones hipotecarias alportador, de 500 pesetas nominales,

JUZGADO NUMERO 20 (A.-I75)
Y para que conste, y con objeto de

que sirva de notificación a don Josédel Riego, cuyo domicilio se ignora,
expido la presente, en Madrid, a 20
de febrero de 1936.— (Firmado).—
,V.° B.°: El Presidente (firmado).

(Núm. 555)

EDICTO

Por el presente, y en virtud de
providencia del señor Juez municipal
e interino de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital, dictada
en el día de hoy en los autos eje-
cutivos por el procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovi-
dos por el Procurador don José Ló-
pez Batanero, en nombre de la Com-
pañía Hipotecaria, con doña Micaela
García Heredero, sobre reclamación
de un crédito hipotecario de nueve
mil doscientas cincuenta y una pe-
setas con treinta y siete céntimos, se
saca a la venta, por segunda vez, en
pública subasta y con la rebaja del
veinticinco por ciento, la finca hipo-
tecada, o sea :

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de lo acordado en 1*
videncia dictada en el día de \u25a0noy t~

el señor don Antonio Dominga
Fernández, Juez de P^era inj» cj

del Juzgado número trece, de e*

pita!, en los autos seguidos po^
procedimiento especial sumar '"

inta
blecído en el artículo ciento re

uno de la lev Hipotecaria, a

cía de don Vicente Man^Cjs.
representado por el
Saturnino Pérez Martín, contra

Rafael García Villav.cenc o y

Adolfo de la Rosa y Rarnir , j

pago de quince mil pesetas de .

Don Juan Manuel Sáinz de los Te-
rreros, Abogado, Secretario de 'a
2.1 Agrupación de Jurados Mixtos
de Madrid,
Certifico : Que en el expediente nú-

mero 313 del año 1935, incoado en
este Jurado Mixto en virtud de de-
manda por despido, formulada a ins-
tancia de doña Emilia Olcina Díaz,
contra don Félix Gómez Carrasco y
don José del Riego, existe una sen-
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del ano 1936), subní «B^acuerdo del Tribunal Ecoíómf
" *

m.nstrativo de esta provincia T^de octubre de 1935, dietario
* *

;2

mac.ón formulada por la r

°
J"

Viuda e Hijos de Juan d u°%***
contra la liquidación girada ni "*'
arbitrios de carnes y alcohole? !°S

Madrid, ... de febrero de T

'
n

-
El Oficial de Sala (firmado )

936 '~

(J\um: 533) \»

£

Constantino Las Santas Albaladejo,
ex-Oficial de Correos, con más los in-
tereses al 5 por 100 anual de dicha
cantidad de cinco años, ascendentes
a 250 pesetas.

ITESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE

MADRID

Santorcaz, 6 y 7 de marzo.
Los Santos, 3 y 4 de marzo.
Torrejón, 18 y 19 de febrero.
Torres, 9 de marzo.
Valdeavero, 2 y 3 de marzo.
Valdeolmos, 5 de marzo.
Valdetorres, 12 de marzo.
Valdilecha, 12 y 13 de marzo.
Vaiverde, 20 de febrero.
Vallecas, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 de

marzo.

PRIMER TRIMESTRE DE 1936
ZONA DE ALCALÁ DE HENARES

3.
0

Que no existen responsabilida-
des subsidiarias por lo expresado en
el Considerando 3.0 de esta senten-
cia ; y

La cobranza voluntaria de las con-
tribuciones Rústica, Urbana, Indus-
trial, Carruajes, Casinos y demás
conceptos, de los pueblos que compo-
nen esta Zona, correspondiente al ex-
presado trimestre, tendrá lugar en los
días que a continuación se detallan
con expresión de los señores Auxi-
liares que han de verificarla.

4.
0 Que condeno al mencionado

don Constantino Las Santas Albala-
dejo al pago de dichos alcance e inte-
reses, y de los gastos de procedimien-
to reducidos por ahora al reintegro
en timbre de pagos al Estado del pa-
pel invertido en él, conforme a la ley
del Timbre vigente en el momento de
su exacción ;procediéndose por la vía
de apremio para el cobro de las res-
ponsabilidades declaradas, tan pron-
to como esta resolución sea ejecuti-
va, con sujeción a lo prevenido en
el Reglamento de esta especial juris-
dicción de 16 de julio último.

Velilla, 28 de febrero.
Vicálvaro, 26 y 27 de febrero.
Villalvilla,2 de marzo.
Villar del Olmo, 27 y 28 de marzo.
Lo que anuncio al público para co-

nocimiento de los contribuyentes.

Para conocimiento de los que 1p„gan ínteres directo en el negocio íquieran coadyuvar en él a la Arinistración, se anuncia que noí T"Manuel Moratilla Sánchez se ha in"terpuesto recurso contencioso-admnistrativo con la Administración ÍS,
cretaría del señor Garrigues, númtro 4 del 36), sobre recurso de ple-na jurisdicción contra acuerdo rielAyuntamiento de Torres de la \hmeda de 12 de noviembre de iqr

~

por el cual se suprime la plaza lInspector municipal veterinario an-
tes Inspector de carnes.

Auxiliares
Don Enrique de los Santos López,
don Gabino Fraile Rojo, don San-
tiago Holguín Peña, don Ceferino
Asensio Jiménez y don Mariano Ro-

Vallecas, 10 de febrero de 1936.
—

El Recaudador, Eladio Antón.
(Núm. 598)

dríguez Páez
Pueblos. Días de cobranza.

Alcalá, 16 al 25 de marzo.
Ajalvir, 27 y 28 de febrero.
Algete, 5 y 6 de marzo.
Ambite, 19 de febrero.
Anchuelo, 9 y 10 de marzo.
Barajas, 20 y 21 de febrero.
Camarma, 2 de marzo.
Campo Real, 10 y irde marzo
Canillas, 21 y 22 de febrero.
Canillejas, 20 y 21 de febrero.
Cobeña, 6 de marzo.
Corpa, 21 y 22 de febrero.
Coslada, 24 de febrero.
Daganzo, 5 de marzo.
Fresno, 4 de marzo.
Fuente ei Saz, 11 de marzo.
Loeches, 7 de marzo.
Meco, 22 de febrero.
Mejorada, 28 de febrero.
Nuevo Baztán, 24 de febrero.
Olmeda, 27 y 28 de febrero.
Orusco, 19 y 20 de febrero.
Paracuellos, 25 y 26 de febrero
Pezuela, 11 y 12 de marzo.
Pozuelo, 5 de marzo.
Rivas, 29 de febrero.
Ribatejada, 4 de marzo.
San Fernando, 24 de febrero.

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la Ex-
celentísima Diputación Provincial de
Madrid se ha. interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo con la Admi-
nistración (Secretaría del señor Ga-
rrigues, número 153 del 35), sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económico-administrativo de 7 de
mayo de 1935, en expediente sobre
exacción de cédula personal a don
Antonio Sarasola Arbide.

Así, por esta mi sentencia, que pu-
blicada que sea y notificada al único
encartado deberá elevarse a la Sala
segunda del Tribunal de .Cuentas de
la República en el caso de no ser ape-
lada en tiempo y forma, previa con-
tracción, en todo caso, del alcance e
intereses declarados en las respecti-
vas Cuentas de Rentas públicas. Lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Francis-

co Sicilia. (Rubricado.)»

Madrid, 19 de febrero de 1936.— E]
Oficial de Sala, A. Garzón.

(Núm. 534)

AVISO
Don José María del Saso, propieta-

rio del establecimiento de accesorios
«Gomas Madrid», sito en Príncipe de
Vergara, número 12, cede el mismo,
con todos sus derechos y enseres, a
don Amado Vega Martín.

Y para que sirva de notificación
al encartado, don Constantino Las
Santas Albaladejo,, en ignorado pa-
radero, de la mencionada sentencia,
que se ha publicado en el día de su
techa y es apelable ante el infrascri-
to Delegado, dentro de los ocho días
hábiles siguientes al de la publica-
ción del presente edicto en los perió-
dicos oficiales, lo expido en Madrid,
a 10 de febrero de 1936.

—
Francisco

Sicilia.

Madrid, 19 de febrero de 1936.
—El

Oficial de Sala, A.Garzón.
Lo que pone en conocimiento de

las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la inserción
de este anuncio perderán el derecho
de hacerlo con arreglo a la Ley.

(Núm. 535)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración (¿Secre-
taría del señor Espinosa, número 4

Amado Vega
(A.-I77)

(Núm. 580) Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, 52
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a Boadilla del Monte, ejecutadas por la S. A. ((Ginés Navarro e Hi-
jos», y declarar de abono el saldo resultante a su favor de 21.813,30
pesetas.

la cuestión de caducidad y prescripción del embargo a que está su-
jeto dicho depósito.

2.371. Aprobar la liquidación de las obras para pavimentación
de la travesía de Getafe, en el trozo comprendido entre la general de
Toledo y la provincial de Getafe a Leganés, por la fachada Sur de
las Escuelas Pías, por su importe de 32.134,99 pesetas, lo que su-
pone un aumento en líquido de obra sobre los créditos concedidos
de 1.139,88 pesetas, y declarar de abono a favor del contratista, don
José Navarro, el saldo resultante de 4.813,25 pesetas.

2.376. Que, por los talleres de sastrería del Colegio provincial
de Pablo Iglesias, se proceda a la confección de 21 uniformes com-
pletos y 16 gabanes de ordenanzas; 18 uniformes completos para
guardas forestales; 130 uniformes completos para peones camineros
y 100 gorras para auxiliares de peones camineros, declarándose de
abono su total importe de 16.273,46 pesetas, computándose también
dos uniformes y dos gabanes que, por su urgencia, fueron conté
cionados, con cargo al presupuesto vigente, en la siguiente forma:
443,82 pesetas con cargo al concepto 38; 665,73 pesetas, al co
to 223; 1.140,40 pesetas con cargo al 175; 1.553,37 pesetas, al
379,14 pesetas, al 116; 1.331,10, al 303; 10.311,50 pesetas al
y 448,40 pesetas con cargo al concepto 58; abonándose la canuda
necesaria para satisfacer lo que falta, hasta completar los impon
que se nefieren a los conceptos 38 y 261, con cargo a sus partías
correspondientes del presupuesto de 1936.

2.377. Aprobar cuenta rendida por el funcionario de esta <-*1-

poración don Enrique Vivancos Torres, acreditando la inversión
libramiento número 6.310, importante 450,30 pesetas, por £\u25a0

ocasionados para la conducción de tres enfermos leprosos desee
Hospital de San Juan de Dios, de esta capital, al Sanatorio Lep

sería Nacional de Fontilles (Alicante). ¿e.
2.378. Declarar de abono los gastos de movimiento y dieta

vengados por el personal facultativo del Servicio A&roP^ ua "„¡ente
rante los meses de septiembre, octubre y noviembre del cor
año, importantes 811,30 pesetas, con cargo a la consignacio
capitulo XIV,artículo i.°, partida número 310. , n

2.379. Aprobar las bases para la puesta en circulación
empréstito de 29.000.000 de pesetas, con destino a nutrir e

puesto extraordinario aprobado por esta Comisión Gestora c
tnJ( -.

10 de noviembre último, para abastecimiento de aguas J ¿g u
„

ción de caminos en ¡os pueblos de la provinvia, c°nstruCL
edificio para Instituto Provincial de Obstetricia, obras oe

miento y reforma en los Establecimientos provinciales J
de deudas anteriores de la Corporación.

2.372. Aprobar la liquidación de las obras de nueva construc-
ción del camino vecinal de Perales de Tajuña a Valdilecha, número
36 de la Ampliación del Plan provincial, con el aumento de obra
resultante a los precios del proyecto y aplicada la baja de subasta
y multa impuesta en la recepción de las obras, y declarar de abono
a favor del contratista, ((Ginés Navarro e Hijos», S. A., la can-tidad de 12.541,90 pesetas, con cargo a fondos del Estado v 4.354,05
pesetas con cargo a fondos de la Diputación.

2.373. Conceder a don Leonardo Casado el uso de una de lasmáquinas apisonadoras de las pertenecientes a esta Corporación
siempre que cumpla las condiciones que fija en su informe el señor

•> 07!° Director de Vías y Obras provinciales.
2.374. Desestimar instancia formulada por doña María Valerode Mazas como presidenta de la Asociación «Pro Paz Social», ensolicitud de que se le conceda algún donativo para contribuir a losfines benéficos de dicha Sociedad, por no existir en presupuestoconsignación con cargo a la cual pudiera concederse.
2.375. Desestimar escrito formulado por don Manuel CéspedesMoreno, en solicitud de que se le devuelvan 750 pesetas que, en ca-naad de fianza metálica, hubo de depositar don Juan Francisco Au-

1i
C°T contratista que fué de los suministros de carbón para lacalefacción de las oficinas centrales, y cuyo depósito fué retenido por

orden judicial, en atención a no haber acreditado la representaciónque oice ostentar ; subsistir los mismos motivos que ocasionaron el
brrS°, egat0d ° ad°Ptado P°r la Diputación en 29 de septiem-bre ae 192 1 y no ser competencia de la Corporación resolver sobre


